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1 	ÍTEM 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Cumple o 
 No Cumple 

t CILINDROS A GAS 500N 
CUMPLE 

2 CONTROL MANUAL 7 TECLAS 
CUMPLE 

I CALCOMANIA CONTROL EXTERNO BARANDA DERECHA 
CUMPLE  

CALCOMANIA CONTROL EXTERNO BARANDA IZQUIERDA 
CUMPLE 

5  i TERMO FORMADO AJO 972 
CUMPLE 

 

I TERMO FORMADO PIES 972 
CUMPLE 

 

i1 RUEDA TENTE POLIURETANO 54  FRENO CENTRAL TOTAL CUMPLE  

e 
I RUEDA TENTE POLIURETANO 5' FRENO T/DIRECCIONAL FOL 

CUMPLE  

BARANDA UCI PLASTICA MAQUINADA ESPALDAR DERECHA 
—1  CUMPLE 	H 

10 'BARANDA UCI PLÁSTICA MAQUINADA ESPALDAR IZQUIERDA 
CUMPLE  

BARANDA UCI PLASTICA ENCHAPADA PIES DERECHA 
CUMPLE 

2 BARANDA UCI PLASTICA ENCHAPADA PIES IZQUIERDA 
CUMPLE 

13 FUELLE DIVÁN GRIS OVALADO 
CUMPLE 

 

14 ELECTROVALVULA SOLENOIDE 
CUMPLE 

15 VÁLVULA DE PASO 
CUMPLE 

 

16 i CABLES CONTROL BARANDAS 8 FINES DERECHA 
CUMPLE  

I 	17 CABLES CONTROL BARANDAS 8 PINES IZQUIERDA 
CUMPLE  

[ 	18 TARJETA CONTROL BARANDA EXTERNA DERECHA 
CUMPLE 

1
9 1 TARJETA CONTROL BARANDA EXTERNA IZQUIERDA 

CUMPLE 

OBLIGACIONES TÉCNICAS ADICIONALES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

Certificado de cada uno de los elementos a ofertar expedido por el INVIMA y10 demás ent 
rentamentarios para realizar distribución y suministro de repuestos de equipo blornédico, requerloos 
para el buen funcionamiento de los equipos objeto del presente proceso de selección.  

Cumple o No 
um 



Fichas técnicas de los repuestos ofertados, contando con los requisitos mínimos que componen la 	CUMPLE 
mencionada ficha.  
Certificado expedido por el representante legal del proponente en donde manifieste, que en el 	CUMPLE 
evento de ser favorecido en el presente proceso de selección de mínima cuantía, contara con la 
disponibilidad de insumos y repuestos objeto del mismo, manteniendo un stock minimo para suplir  

cual uier evento o emergencia de la institución. 
Carta de compromiso suscrita por el representante legal del oferente o quien haga sus veces, 	CUMPLE 
manifestando la oportunidad en la entrega de los bienes a partir del día en que el supervisor del 
contrato lo solicite por escrito o medio electrónico.  
Manifestación escrita sobre ci compromiso de cambiar los productos suministrados por mala 	CUMPLE 
calidad, durante la vigencia del contrato.  
Certificación de CE, FDA yro Tt1V de los elementos ofertados, con el fin de garantizar la calidad y 	CUMPLE 
las especificaciones técnicas del bien, lo anterior teniendo en cuenta que son productos importados 
y la fiabilidad y contabilidad de los mismos depende de un óptimo desempeño en el diagnóstico de 
los equipos biomédicos.  
Garante técnica y término de respuesta a los requerimientos suscrita por 	epresentante legal o 	CUMPLE 

derado así: 

1. Que ampare la calidad del bien a adquirir. 

2. Que ampare el eventual daño que pudiera sufrir uno de los equipos a intervenir po 

algún defecto de fabricación del bien. 

3. Que ampare la funcionalidad aun cuando tenga las especificaciones mínimas 

requeridas. 

4. Que ampare el vencimiento prematuro del material o repuesto. 

5. Que sea por un término no inferior a seis (6) meses contados desde el momento 

recibo del bien .  

• El término de respuesta de la garantía técnica no debe ser superior a 24 horas, contados 
a partir del requerimiento realizado al contratista por parte del Hospital Militar Central, 
en el evento que el bien resulte defectuoso para ser reemplazado por el contratista. 

▪ El material de reposición que sea por defecto debe ser entregado en el mismo lugar de 
entrega del elemento inicial. De igual forma se aplicara esta garantía en caso de 
vencimiento prematuro del material. 

• El tiempo de respuesta de los llamados de urgencias, término que no debe ser superior 
a doce (12) horas, contadas a partir del requerimiento hecho al contratista por parte del 
supervisor del contrato del Hospital Militar Central, en el evento que el repuesto o insumo 
resulte defectuoso. 

• Estarán a cargo del contratista todos los costos en que deba incurrir en el cumplimiento 
de su deber de garantía. Este documento debe estar debidamente suscrito por el 
representante legal del proponente. 

• El contratista asumirá bs costos de los repuestos o insumos que no se encuentren 
dentro de su inventario o no sean de fácil adquisición. 

Concepto: La Firma INDUSTRIAS METALICAS LOS PINOS S.A. Cumple técnicamente para el proceso 

de Selección de Mínima Cuantía SMC 114 — 2016 

Tr enólogo 	edito Gilberto Romero Ardila 
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